PROYECTO DE LEY No. 

POR LA CUAL SE EFECTUAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO

GENERAL DE LA NACION PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2011 

EL CONGRESO DE COLOMBIA
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1o. CONTRACRÉDITOS AL PRESUPUESTO DE GASTOS O LEY DE APROPIACIONES. Efectúanse los siguientes contracréditos en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2011, en la suma de DOSCIENTOS DIEZ MIL SETENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($210.076.000.000), según el siguiente detalle:

	CONTRACREDITOS - PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 

	CTA 
	SUBC 
	CONCEPTO
	APORTE NACIONAL
	RECURSOS 
	TOTAL

	PROG 
	SUBP 
	 
	
	PROPIOS 
	 

	
	
	
	
	
	

	SECCION: 0301

	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE PLANEACION

	
	
	
	
	
	

	A
	
	PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO
	3,600,000,000
	
	3,600,000,000

	
	
	
	
	
	

	C
	
	PRESUPUESTO DE INVERSION
	13,476,000,000
	
	13,476,000,000

	510
	
	ASISTENCIA TECNICA, DIVULGACION Y CAPACITACION A FUNCIONARIOS DEL ESTADO PARA APOYO A LA ADMINISTRACION DEL ESTADO
	13,311,000,000
	
	13,311,000,000

	
	1000
	INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO
	13,311,000,000
	
	13,311,000,000

	520
	
	ADMINISTRACION, CONTROL Y ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL PARA APOYO A LA ADMINISTRACION DEL ESTADO
	165,000,000
	
	165,000,000

	
	1000
	INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO
	165,000,000
	
	165,000,000

	
	
	
	
	
	

	TOTAL CONTRACREDITOS SECCION
	17,076,000,000
	
	17,076,000,000

	
	
	
	

	SECCION: 0325

	FONDO NACIONAL DE REGALÍAS

	
	
	
	
	
	

	C
	
	PRESUPUESTO DE INVERSION
	50,000,000,000
	
	50,000,000,000

	630
	
	TRANSFERENCIAS
	50,000,000,000
	
	50,000,000,000

	
	1000
	INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO
	50,000,000,000
	
	50,000,000,000

	
	
	
	
	
	

	TOTAL CONTRACREDITOS SECCION
	50,000,000,000
	
	50,000,000,000

	

	SECCION: 1401

	SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA NACIONAL

	

	B
	
	PRESUPUESTO DE SERVICIO DEUDA PUBLICA
	50,000,000,000
	
	50,000,000,000

	
	
	
	
	
	

	TOTAL CONTRACREDITOS SECCION 
	50,000,000,000
	
	50,000,000,000

	
	
	
	

	SECCION: 3241

	FONDO NACIONAL DE VIVIENDA - FONVIVIENDA

	
	
	
	
	
	

	C
	
	PRESUPUESTO DE INVERSION
	93,000,000,000
	
	93,000,000,000

	620
	
	SUBSIDIOS DIRECTOS
	93,000,000,000
	
	93,000,000,000

	
	1402
	SOLUCIONES DE VIVIENDA URBANA
	93,000,000,000
	
	93,000,000,000

	
	
	
	
	
	

	TOTAL CONTRACREDITOS SECCION
	93,000,000,000
	
	93,000,000,000

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL CONTRACREDITOS
	210,076,000,000
	
	210,076,000,000


ARTÍCULO 2o. CRÉDITOS AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN. Con base en los recursos de que trata el artículo anterior, ábranse los siguientes créditos en el Presupuesto de Gastos o Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal de 2011 en la suma de DOSCIENTOS DIEZ MIL SETENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($210.076.000.000), según el siguiente detalle:

	CREDITOS - PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 

	CTA 
	SUBC 
	CONCEPTO
	APORTE NACIONAL
	RECURSOS 
	TOTAL

	PROG 
	SUBP 
	 
	
	PROPIOS 
	 

	
	
	
	
	
	

	SECCION: 1315

	FONDO ADAPTACION

	
	
	
	
	
	

	A
	
	PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO
	10,076,000,000
	
	10,076,000,000

	
	
	
	
	
	

	C
	
	PRESUPUESTO DE INVERSION
	200,000,000,000
	
	200,000,000,000

	630
	
	TRANSFERENCIAS
	200,000,000,000
	
	200,000,000,000

	
	1000
	INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO
	200,000,000,000
	
	200,000,000,000

	
	
	
	

	TOTAL CREDITOS SECCION
	210,076,000,000
	
	210,076,000,000

	
	
	
	

	TOTAL CREDITOS
	210,076,000,000
	
	210,076,000,000


ARTÍCULO 3o. Con recursos por un valor de $50 mil millones provenientes del saldo disponible del Fondo Nacional de Regalías a 31 de diciembre de 2009, se financiarán gastos del Fondo Adaptación creado por el Decreto Legislativo No. 4819 de 2010.

Para dar cumplimiento a lo anterior, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, administrador del portafolio del Fondo Nacional de Regalías, situará estos recursos, previa solicitud del Fondo Adaptación quien los ejecutará. Al Fondo Nacional de Regalías únicamente le corresponde realizar los ajustes contables a que haya lugar.

ARTICULO 4o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C, a los

El Ministro de Hacienda y Crédito Público 

JUAN CARLOS ECHEVERRY GARZON
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS AL PROYECTO DE LEY “POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2011”
El Gobierno Nacional presenta a consideración del Honorable Congreso de la República el Proyecto de Ley “Por la cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2011”. Este proyecto contempla algunas operaciones de traslados presupuestales, asignando recursos por $210 mil millones como parte de la estrategia para enfrentar y dar solución a la grave situación de calamidad pública por la que atraviesan extensas zonas del territorio nacional y sus pobladores, resultado de la emergencia invernal originada por el Fenómeno de la Niña.

Por otra parte, el Gobierno ha decidido retirar el proyecto de ley que, con el mismo título, se encuentra a consideración del Legislativo, el cual preveía adiciones al presupuesto general de la Nación de 2011 por la suma de $5,7 billones. Este proyecto de adición, con fines similares a los del que ahora se presenta por cuantía inferior, replicaba de manera exacta el Decreto 145 de 2011, expedido en virtud de la segunda declaratoria de emergencia económica, social y ecológica decretada por el Gobierno Nacional, Decreto 020 de 2011, declarada inexequible por la Honorable Corte Constitucional, de acuerdo con lo manifestado por ésta en comunicado de prensa del pasado 29 de marzo.
El Gobierno considera que su trámite resulta improcedente a la luz de diversas situaciones ocurridas desde la fecha de su presentación al Honorable Congreso de la República (30 de marzo de 2011). En primer lugar, porque a través del Fondo Nacional de Calamidades ha sido posible canalizar $3,5 billones para la atención de las víctimas de la emergencia invernal causada por el Fenómeno de la Niña. Con esto ha sido posible mantener el flujo de recursos necesarios para asegurar la continuidad de la atención a los damnificados de un invierno que ha mostrado una inclemencia sin antecedentes en los últimos cincuenta años. 
En segundo lugar, porque la revisión de constitucionalidad realizada por la Corte Constitucional ha concluido en la declaratoria de inexequibilidad de algunos de los decretos expedidos en virtud de las dos declaratorias de emergencia económica, social y ecológica efectuadas por el Gobierno Nacional. Así ocurrió con el Decreto 4820 de 2010, mediante el cual se autorizaba la enajenación de la participación accionaria de la Nación en Ecopetrol S.A., hasta el equivalente al 10% del capital suscrito y pagado de la empresa. Con esta operación se estimaban para la actual vigencia ingresos cercanos a $1,5 billones, que se destinarían al Fondo Adaptación. Ingresos que ya no se darán, por lo menos en las condiciones que se había planteado inicialmente.
De manera similar, en uso de la autorización dispuesta por el Decreto 017 de 2011 el Gobierno Nacional había propuesto una operación presupuestal por valor de $105 mil millones, mediante la cual se trasladaban recursos del Sistema General de Participaciones – Propósito General, apropiados en el presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, al Sistema General de Participaciones – Salud, en el presupuesto del Ministerio de la Protección Social. Decreto que también fue declarado inexequible por la Corte Constitucional. 

Así las cosas, caídas jurídicamente algunas fuentes importantes de financiación del primer proyecto de ley de modificaciones al presupuesto y sustituidas otras, mediante operaciones presupuestales que han permitido la operación del Fondo Nacional de Calamidades, el Gobierno Nacional considera conveniente retirar este proyecto de ley y así se lo ha comunicado al Congreso de la República.

En su lugar, el Gobierno Nacional considera preferible dotar de recursos al Fondo Adaptación, para que inicie cuanto antes el diseño y estructuración de los proyectos que se requieran para hacer frente al estrago invernal. Los efectos del Fenómeno de la Niña, que, de acuerdo con el IDEAM, se espera sigan presentándose durante los próximos meses, son de tal magnitud que hacen inaplazable estructurar y poner a operar en toda su capacidad y con la mayor eficiencia al Fondo Adaptación. Es preciso que éste inicie sin dilaciones las acciones bajo su responsabilidad.

Al no contar con los recursos de la enajenación accionaria de Ecopetrol y considerando que es responsabilidad del Gobierno Nacional, y del Ministerio de Hacienda y Crédito Público como responsable inmediato, velar por la sanidad de las finanzas públicas, hemos considerado prudente y de la mayor conveniencia acudir al mecanismo de traslados presupuestales para financiar el inicio de operaciones del Fondo Adaptación, asignándole inicialmente la suma de $210,1 mil millones para su estructuración. 
Los recursos de esta operación cuentan con el CDP respectivo, en los términos previstos en el Estatuto Orgánico del Presupuesto. La financiación de los nuevos gastos se hará mediante el mecanismo de contracréditos, por lo cual no se incrementará el monto total del PGN de la vigencia fiscal de 2011. Esto ha implicado un esfuerzo importante del Gobierno Nacional de reasignación de recursos, buscando no afectar el desempeño de las responsabilidades de las entidades que hacen parte del PGN. Razón por la cual, el peso de la financiación estará a cargo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación, y la utilización del saldo disponible del Fondo Nacional de Regalías, a 31 de diciembre de 2009. 

En el caso del Fondo de Vivienda – Fonvivienda, se contracreditan recursos por $93 mil millones, los cuales se han certificado como disponibles por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Esta operación puede realizarse puesto que a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público se atendió un aporte al Fondo de Reserva de la Estabilización de la Cartera Hipotecaria - FRECH, por el mismo valor, $93 mil millones, con el fin de reforzar la política de subsidios a la tasa de interés para compra de vivienda nueva. Diversos estudios reconocen la influencia que tiene el subsidio a la tasa de interés en la decisión de compra de hogares, en especial para aquellos sectores de la población con menores ingresos. El traslado de los recursos disponibles permitirá fortalece el Fondo Adaptación sin afectar las metas del Gobierno en materia de vivienda para la actual vigencia fiscal.
En consecuencia, las operaciones propuestas tendrán como fuente, los siguientes contracréditos: 

· $93 mm del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial;

· $50 mm del servicio de la deuda;

· $50 mm del portafolio del Fondo Nacional de Regalías, y

· $17,1 mm del presupuesto del Departamento Nacional de Planeación. 

Para asegurar la correcta ejecución de los recursos provenientes del saldo disponible del Fondo Nacional de Regalías, se propone incluir el siguiente artículo en las disposiciones generales.

ARTÍCULO 3o. Con recursos por un valor de $50 mil millones provenientes del saldo disponible del Fondo Nacional de Regalías a 31 de diciembre de 2009, se financiarán gastos del Fondo Adaptación creado por el Decreto Legislativo No. 4819 de 2010.

Para dar cumplimiento a lo anterior, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, administrador del portafolio del Fondo Nacional de Regalías, situará estos recursos, previa solicitud del Fondo Adaptación quien los ejecutará. Al Fondo Nacional de Regalías únicamente le corresponde realizar los ajustes contables a que haya lugar.

Reiteramos el compromiso que hemos manifestado a nuestros compatriotas y solicitamos la comprensión del Honorable Congreso de la República para aprobar esta propuesta con la mayor celeridad y solidaridad posibles, sobre todo cuando es manifiesto que de no adoptarse medidas oportunas se afectarían los planes de atención humanitaria a los damnificados y la rehabilitación y reconstrucción de las zonas afectadas por la ola invernal; más, cuando la información de los organismos especializados en materia climática, entre ellos el IDEAM, señalan que el Fenómeno de la Niña no ha cesado y que, por el contrario, se espera que se mantenga con mayor vigor y dureza en las próximas semanas, por lo cual es imperativo no detener la atención a los damnificados ni los proyectos que se venían desarrollando. 
Estamos seguros de la solidaridad del Congreso de la República con las miles de familias afectadas por la inclemente ola invernal, que ha tenido efectos desastrosos sobre vidas y bienes de gran número de compatriotas. Cualquier esfuerzo que se realice en favor de las víctimas de esta tragedia invernal debe recibir el más decidido apoyo, sin consideraciones partidistas de ninguna especie.
JUAN CARLOS ECHEVERRY GARZÓN

Ministro de Hacienda y Crédito Público

